
los Señores Socios de 
MÁS COMUNICACIÓN Y MASBTLCÍALTDA. 

Deacuerdo a le estipulado en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
921.4.30014 de 13 de octubre de 1992 de la Superinendoncia de Compañías, reforante a las 
obligaciones de las Comisarios, siendo Comisario de MÁS COMUNICACIÓN Y MASBTL CÍA.LTDA., 
presento mi informo y opinión sobre a saronabilidad y suficiencia del información, cn retación con. 
la situación financiora y rosultado de la actividad de la Compañía por el año terminado el 31 de 
icembre de 2015 

  

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La responsabilidad dela Adminstración dela Compañia es por la preparación y presentación de los 
Estados financieros de conformudad con las Normas internacionales de información Financia para 

las PYMES y de os controles internos que permitan presentar estos Estados Financieros razonables 
Y Mbres de errores matorilos debido a fraude arto. 

Rosponsabilidad del Comisario Principal 

Responsabilidad de expresar una opiñión sobre los Estados Hnancieros de la Compaña, basada en 
la revisión fectuada y sobra el cumplimiento por parte de la adrnnistracón, de la normativa legal 
estatutaria y reglamentaria, así como de las Resoluciones de Junta General de Socios y de las. 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Se clectud la revisión basada en las normas de auditoria, realizando, pruebas solecticas de os. 
registros contables, ovidencia que soporta los soportes y revalacionos incluidos 6h los Estados. 
Financieros, adocuada aplicación de las Normas internacionales de Información Financiora para las 
PYMES, evaluación del control interno. de la Compañía y otros procedimientos de: revisión 
«considerados necesarios de acuerdo a las circunstancias. 

Los. Administradores. han entregado, información de la: operación, rogistros. contables. y 
documentación de sustento sobre las transacriones revisadas. Adicionalmente, se revisó el estado 
de situación Financicra, el estado del resultado integral, el estado de Nujos de efectwo y el estado 
de cambios en el patrimonio, todos por el año terminado al 31 de giciembro de 2015; así como los 
libros sociales dela Compañía y entre eos, las actas de Juntas de Socios y de Directorio 

Opinión sobre cumplimiento 

os Estados Financieros porel año que termina 3131 e diciembre de 2015 se presentan raronables 
en todos los aspectos materiales, la stuación financiora de MÁS COMUNICACIÓN Y MASBTL. 
CÍALIDA. y el resultado de sus operaciones se encunntran conformo con los Normas 
Internacionalas de Información Financiera para las PYMES. 

Adicionalmente, se verificó que los Admunistradores han cumplido con las disposiciones de la Junta 
¡General de Sodos y el Directorio; y que los libros sociales de la Compañía ostán adecuadamente 
manejados,



Opinión sobre el control interno 

De acuerdo 3 revisión efectuada, la administración de La Compañía ha propuesto y cumplido con 
adecuados procedimientos de control intorno, lo cusi genera información financiera confiable y 
“promueve el manejo financiero y administrativa eficiente de sus recursos, 

Informe sobre cumplimiento de la Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Código del Trabajo MÁS COMUNICACIÓN Y MAS8TL 
CÍALTDA.. ha cumplido con las disposiciones en «lla planteadas para las remuneraciones y 
Beneficios de sus empleados. 

nforme sobre cumplimiento de la Loy de Compañías 

Finalmente declaro haber dado cumplimiento ao dispuesto en el numeral cuatro del Art. 279 dela 
Lay de Compañías y de la Resolución 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías en el 
esempeño de mis funciones como Comisario de MÁS COMUNICACIÓN Y MASBTL CÍA LTDA. 

Quito DM, 15 de marzo de 2036.


